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El Exdmoi. Sr. Minisiró de la Goberna
ción tlel..Reino:con fecha 17 del corr ien te  me 
dice, de Real orden lo que sigue. '

. ^Deseando S. ' M. la Reina (Q. D. G.) con- 
cU W  ,l°s intereses 
noliciones nécesari—  , 
v, evitar, la carestía de cereales que

cUíaii; ,los intereses del Gomedeio con las dis
posiciones necesarias, para  prevenir la escasez 
v. evitar, la carestía de cereales que en muchos 
pueblos de la Península se experimenta, y en 
L| ínterin, se adopta  una resolución defin ili- 
va se ha servido resolver que Ja prohibición 
dé las  exportaciones dé que,¡habla la disposi
ción p r im e ra .d e  la c ircu lar de 14 del >actual 

' los, buques . \a> cargados o

ni

clon -pr
no se , esliendadá . . ,
que se hallasen ; á la ca rga  en nuestros puer
tos, los cuales podrán .¡libremente conducir 
si,i cargamento fuera deluIReino. Al p ro c u ra r  

" V. S. que asi sé verifique, nada omitirá para  
ey i lar los fraudes á que pudiera  da r  lugar 
esta .concesión.»

Cuya Real disposición he acordado se haga 
pública en el Boletín oficial de la p rov in -

Garijbay. j - ¡. ,
i* 'j oh noy- }-. jhuq

O tra  núm ero  <8 a.

E ÍllS E lSco> y el Juez uc i
M *  .solH'd,.recBl, lo r ,» | de.....

BflU

pila!, ha consultado, después
tria de carnes de esa ca~ 

uiv> á la Sec-

al i  n » i»!?': n íZ -i'u v ,  j;Z iaa-i

cion de Gracia y Justicia, lo s igniénle.— V is
tos el expediente y los autos re spec tivam en te  
remitidos por el Gefe político y el Juez p r i 
mero dé p rim ara  instancia de Malaga, de los 
cuales resulta: Que con ap robac ión  del Con
sejo de Castilla .vendió el A yuntam iento  d e  
aquélla ciudad cu í 5 de F eb re ro  de i 8o3 el 
oficio de R e c e p to r  de ca rnes  de la m ism a, q u e  
P®r titulo  oneroso ad q u ir ió  de la  C orona  en. 
j  > a b). Manuel de Cea p o r  c u a re n ta  mil 
ducados: Que extinguido  d icho  oficio á con- 
s,ecijencia ,^e *a l ib e r tad  de com ercio  y tráfico  

e os objetos de com er,  b e b e r  y a rd e r  dec la-  
'’nov en e* Real d ec re to  de 20 de Enero  d e  

4> acudieron  al G obierno  en iS 36 lo s h e -  
ie  eros del re fe r ido  Com prador solic itando q u e  

> y un tam iento  de Málaga los indemnizase: 
Cue 01 o sobre  ello el Consejo Real en su  

ccion de Gobernación, se d ispuso  po r  Real 
ore en e 22 de Junio de i 83G que en agenándo-  
se os diez y siete corti jos  que posee la in  
t toada ciudad y fueron  h ipo tecados especial
mente a la segu ridad  de la venta , se h ic iese 
pago con su p ro d u c to  á los h e re d e ro s  de Cea, 
n . 05 cuaven la  mil ducados que  reclam aban: 

Pr a c l icadas gestiones p o r  estos a n te  di- 
• uerpo  y an te  el G o b ern ad o r  civil de la  

provincia  para  la ejecución de esta Real o r 
den sin resu ltado  alguno, re c u r r ie ro n  p o r  fin 

. referido  Juez, que accediendo á su in s ta n 
cia despachó ejecución en 2 de Mavo de 18.43

m m m
cida en ? <  ̂i ^  Febrero de i8  >.3 resta ble- 
bieron G f  Octubre de i836 , que prescri-
m u n ic in u  ,°n nac ion  anual de un p r e s u p u e s t o

m m
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m andada publicar por Real decreto de 3o de 
Diciembre de 1843, y el titulo 311 dé la de  
8 de Fuero de en doude se v e  adopta- ^
da esta misma disposición con otras p ar ticu 
lares dirigidas á facilitar estos pagos:— Visto 
el articulo 8x párrafo  xa tic la tercera de 
dichas leyes, según el cual los Ayuntamientos 
deliberan sobre entablar ó sostener algún plei
to en nom brede l común, conformándose con 
las ievesy  reglamentos, ys tpetándose s n a c u e r -  
do á la aprobación del Gefe político, y en su 
casoá  la delGobierno:—tdousiderando:^x.f Que 
el indicado sistema de contabilidad municipal, B 
por el mismo caso de ser incompatible con la

excluye en cuanto á ellas esta clase ele p ro 
cedimientos judiciales:— i . u Que sobre la deuda 
principal de los cuarenta  mil ducados reclama
da por los herederos de D. Menuvl de Cea no 
cabe l i t i g i o ,  puesto que según el a r t í c u l o  8 1 
párra fo  12 citado de la ley actual de Ayunta
mientos, necesita el de Málaga á este fin de 
una autorización que anticipadamente de fue, 
denegada en el. hecho de preven írse le  por la; 
insinuada Real orden de  ,20 de  Enero de , 1834 
que desde  luego procediese á la venta de Jas 
hipotecas, especiales y al pago de la deuda que} 
con ellas se garantizó:— 3.° Que.no puede afir
marse esto mismo tocante á los réditos qnc- lap> 
bien reclaman, ya porque no están com
prendidos )enj l a c h a d a  Rpal orden, ya porque 
pueden ser tal vez ó exobitantes ó indebidos:—W 
Se  decide esta competencia á favor de la ,Ad- 
mistracion, y devolviéndose al Gefe político de 
Málaga su espediente con los autos, dígasele.que 
disponga se incluya desde  luego en el p resu
puesto municipal ordinario  de aquella ciudad, 
oeJ3 . ,  ac' ,c,°nal correspondiente, la deuda 
reiei ida de  cuarenta mil ducados, con arreglo 
a la Jpy vigente citada  de 8 de, Enero de iB /p  
acoptando según ella el medio mas á p r o 
posito para que quede cub ierta  sin demora 
esta atencmn; y asimismo que prevenga á d i 
cha Municipalidad delibere dentro  de un breh

que acerca de ello corresponda; hecho todo lo 
cual, reunía el Gefe  político los autos al Juez 
de p¡ imer <i instancia de  donóle proceden, dan- 
dosele conocim iento  entre tan to  de esta deci
sión v sus motivos.— 1 habiéndose  dignado

V i , v a  CUrj)l ' l i im en to .»Cuya superior r e so lü 'T ^ ? "  
inserte en el Boletín oficip0 . 1acor't,af,° se 
para conocimiento de Jos AlcSd J 3 P'¡°vincia 
míen tos de la misma. -Albacete y . A-)'tlllla-

ínnonto de Jos Alcaldt 

de i B ^ .— .fosé de G aribay^^ 2 9  de

» ü . '
Sr.: Remiudo.,aL Consejo Real el expediente» 
de competencia suscitada en tre  ese Gobierno 
político y el Juez de prim era instancia de 

v  Bu 1 trago, ■ so b ré  'él' CiW- provee b a m i en lo de 
las lenas ni 11ertas y. ,sobrantes de las corlas 
del p ina r  del monte llamado Cabeza de H ier
ro, ha consultado, después de, oir á la Sec
ción ¡de Gracia- y Justicia, lo .siguiente.— Visd 
los -el expediente y los autos .respectivamente! 
retid ti dos por el Gefe poljjico de Madrid y el 
Juez de p rim era  instancia de Buitrago, de los 
enafés. resulta: Que en 22 de Junio de 1846J   -  x^<iov/ V4C7 OAI  . v------ ~ i Vl|LI

exacción ejecutiva de las deudas ele los p u e l )m ^ X % g # u  parecieron los represen La nj es de los pue-
f* V 111 p n  Í M I O n l o  Ó ':'a1 l'ó p zm/I «i n l o c D  í l p  M P O  — "' 1 )  I O S  C  O  U ]  fJ I’ d i  d  I í I O  S  O n  n i  D A V Í V . A  . 1 ^  T „ . .   ............blos comprendidos A ,  -til s e B m  de Lozova, 

manifestando rpie la Sociedad denominada Ci
vil Belga, poseedora del p inar del monte lla
m ado ' Cabéza de Hierro, qué perteneció al su
primido. Monasterio de la Cartuja del Paular, 
p e r tu rb a b a  el uso y aprovechamiento de las 
leñas muertas y sobrantes de las cortas 
clel mismo,; dm que ,  aquel ; sexniq-.eáfába en 

í posesión: ?Qué ' h k e s  ^db s M m M fa 'r  in for- 
1 macion que sobre eljq^gfyecicroii para  el c o r 

respondiente au to  de amparo, presentó  un 
escrito dipha nSocíedad denunciando el abuso 
que los indicados pueblos < haeiai* de su de
recho, ejerciéndole como absoluto con respec
to á las expresadas leñas, muando por el ca
pitulo 5 ° de una concordia que acompañó, 
celebrada eu-,1 Segov¿abéni!&3 . de Diciembre de 
ib-77, .estaba terminantemente limitado á das 
que necesitasen para su -lumbre, sin poderlas 
vender como lo habían hechó eri porciones 
considerables diferentes vecinos del sexmo, 
sobre lo cual ofrecía también inform ación: 
Que suministrada con la del interdicto- p ro 
veyó en su vista el Juez un auto resolvien
do lo que; estimó oportuno  sobre ambas ins
tancias, después,¡de lo cual promovió el Ge
fe político la competencia de que se t r a t a :—  
Visto el artículo 8.° párrafo  i." de la ley de 
2 de Abril de i 845, que a tribuye  á los Con
sejos provinciales las cuestiones contenciosas 
relativas al uso de los aprovechamientos co
munes-:— Considerando: x. Que el sexmo de 
Lozoya al proponer el in terdicto  en el Juz
gado de pi imera instancia, se supuso con él 
derecho de aprovechamiento de las leñas1 muer-* 
las del monte Cabeza de Hierro que lá So
ciedad Belga le negó por el misino caso ■de: 
reconocerle - sólo, ¡apoyada en la letra dél in 
dicado capitulo 5: M e  la concordia de 1677, 
con la expresada limitación de haber de apli
ca r  á usos propios, sin poderlas vender, las 
leñas com prendidas en este, aprovechamiento: 
2.0 Que de aquí resulta manifiestamente una 
cuestión relativa, no al uso de semejante de
recho, sino al derecho mismo • la cual no es
tá encerrada  en el citado articu lo  8.u, p á r r a 
fo r.° de la ley de 2 de Abril dé i 8/ |5, m  
puede menos de calificarse de o rd in a r ia ;—Sé 
decide esta competencia á favor de la a u to 
r idad  judicial; y devolviéndose los ' autos con 
el expediente al Juez de  prim era  instancia de 
Buitrago, dése conocimiento al Gefe político 
de Madrid de esta decisión y sus motivos.-—
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Y habiéndose dignado.- S. ¡VI. resol yen como pa
rece aal Consejo,;; lo digo á y . E. de .Realaé&nü 
den para su conocimiento y ef¡ec.lps. .cpngi- 
guientes.» ,8oJn'-.f¿o idos , =-;H ri£>

Cuya superior resolución he ¡o acordado, se 
8  ,7 ,<) h gdilooo ó  89Qp'¿t; - 

oj,'o<rjLf. * c . . .ecaOwieq i r: \ ,.2 *t o i
-ob

■

i

>00,001 1000,0X1
-ib ,tioÍ9U0Hl' el - 2.0??
. o b  . n i J o  y i m i ím n í  ,■*

insCsfq en eK boletín oficial de  es la p ró v in -  
ciflj pai’fi conocimiento de ios: Alcaldes! y  A-yun- 

j tainiejilos de la misma. Albacete 29 de  M ar- 
■ zo de 1847.=,Tose de Garibay.
! 3 c l ‘i e n r í o !  d b $ , o q e e n e i O  '■ o to íO B J ih o m

6 l2 9 . »*' )  ;c.!(.:n ai si> n o i^ L i = r ir::m
""" p  r>br,.'l»8OT l s . olVísíTiixri'iqe 

, - ■■•ni , ,¡ ob  v ü  «£: ni
r>! 1 i „i39'l« I o  R ip io  lo

!

l i o  o i v c v a í .

Dictamen dé la  Comisión nombrada para exam inar el presupuesto de construcción  
deZ /e r ro -c q /v /Z  ¿Ze & w /Za d  O jw n a ,  fz/y gzz^oy zznzzaZcy y  Zoy r e W z W e n f o f

. « * « « * »  « d ,  « .u

0.8

. o a a m a  .i:-: z .t
Granos disponibles para esportar.

gil t u .  (  J j ü i .

¡o! ..Lá.GÓI yg. !: JnH
y i.b. : .¡ ' n o  o ’norrr» ', /  

" .■*;;*?■ q naw io l c»i «d 
Quintales. Precios Reales vn.

|J too
7Óó;ooé>: •’fanegas dé l a  provincie d e ! Córdoba, Ecija, Osuna, Eslepa,

‘ Gil en a, H errera, La Roda, Casariche, Badolatosa y Pedrera
' - - ¿ 3 4  g a r r o b a , J a  f a n e g a ............................................................. :  G12,

160.000 de Marchénilp^uéblá'de Cazalla, Fuentes y la Campana., .
120.000 de Arahal, Paradas y Moron . ., . . .
280.000 de Utrera, Molares !y Coronil . .

40,000 de Dos-Hermanas y- los Palátiosi .
   <.u o , o í ' ; v  • .  /.iOo.ooü/') ob lia

■ííítir
¿o:- ■;>

Doo , , 3 . r s ; .  . 1 1 8 8 7 , 0 0 0  
<(;>;W>iOOO ,a4 , 35o,OOO

• * lo • • 100,000 •->. 210,000
fis . . 2 4 5 , 0 0 0  Ié  428,700
• • a l  . 3 5 , 0 0 0  .14  5 2 , 5 o o

i .3oo,ooo fanegas. cir.q- o  J im ia  -toq. gio8 ¡
 .____   , -  ó o o .u g  . .om eirti l a b  29g@10t.1i >uu-iyq e b s q  o u p -  *iio,»b 9 i a n d  : n o v  iu io D  e l  ? h

"llC i m  o in o i i i i ü ia t e b  n o n  e b o n if í  xo  o b la  r.r!
OOU,0£l.v

Aceite que queda para esportar.
‘3íí ! nontu;; s  ru im ;(O’-Olg OcO*

688,000- a rrobas  de la provincia de Córdoba, Ecij?, Osuna Es-
o;'8(qi E stepa, Gilena, H errera, la Roda, Casariche, Badolatosa

y Petitoerasoí. r i s o ,  ojnoio .100 ofíniD . ¡ . . , - .1 ü i i  t i . ) -  o m j . r  < . 3  j a .
* • •  •  •  1  y  2  Q Q Q  K

62,0:00 de Marcliena, Puebla, Fuentes y la Campana . . . .  xd ^oa z
170.000 de Arahal, Moron y Paradas. . . . . . . . . ^a 'goo  3
147.000 de U trera, Móntéllano, Cornil v Molares. . ' u 36 75o
63,000 '- de Dos,Hermanas y. . . } J : : , ó : v .  ,

'   ' '  I. 1 _x- L - ‘ . ___^ -i . . . . . . "

y .slir .q  ?it?. 
. • • ac¿

'  86o,oon
62,000 

127,600 
73 ,5oo 
15, 75o

i . i 3o ,oób ' Arrobas. ¡
  . c. • i<;¡. A "i .e i  ; m q  •! IV. •- x ,

876.000 arrobas  cíe géneros coloniales, h ie rro  y demas metales, 
ropas, tabaco, aguardiente, bacalao, a r ro z  y o tros  efec
tos que se calcula se esportan  de Sevilla p ava ]os p ue.
b!os del radio de seis leguas del fe rro -ca rr i l ,  C órdoba , 
Mancha y  Madrid, á 4 rs. quintal p o r  té rm ino  medio. !

584.000 de productos y efectos que ademas de jos g ra n os y
aceites se calcula que se im portan  de los puntos m e n 
cionados, al misnió precio. . . .  . . . . _ . 7 .

600.000 de materiales para  construcción, p iedras de molino, c a r 
bón, leña &c. . . . . .  • • • • • • - . . „
Por 146,000 pasageros, á razón de 4° °  diarios, 200 de
ida y 200 de vuelta, al precio medio de 20 rs. cada uno.

no:
219.000 4

146.000 4

150.000 14

or . f v
¡o 
(i I

m qeji

876.000

5 8 4 . 0 0 0  

2 25,000

2.920,000

000,1

. .  Quintales i .q 35 onn 
Por cincuenta por ciento que se considera te n d rá  de 
aumento el movimiento después de constru ido  e l f e r ro 
ca rr i l ..........................................................   ¡ .
Por 3oo,ooo arrobas  de hierro, madera, a r ro z ,  bacalao” 
géneros coloniales, v o tros efectos que varios  pueblos 

d reciben ahora de M á l a g a . ....................... . i 75,000 4

8.622,500

4.3n , a 5o

300,000
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El presupuesto an terio r  no está fundado 
en una tarifa donde se establezca el tanto  por 
legua, que deban pagar los efectos según su 
calidad, porque semejante obra  ecsigé larga 
meditación, y corresponde formarla á la ad 
ministración de la empresa, pero está muy 
aproximado al resultado que deberá p roducir  
la tarifa y se ha considerado bastante para  
el objeto presente. ¿ O  f  -J* * '

GASTOS ANUALES.

■ Id. dé los muroá* y.- val*r> . . i ¡‘.ácñ /
, liados. . . ob .-3 . . f. i; ORiJi ;oi 20,000 • 20,000

" Altirtibi’adóV1 . { cJ f ; 5o,o»'o. 
G u a rd as , so b re s tan te s , 

po r te ros  'yzobondhctmieSí'< de: ¡ovcyu. 
vagones ó coches á 6, 7, 8 
y 10 rs., 12.4 personas. . . 827,040 

(bifes ,de .estaciones: y de- 
\  .pendientes. ' j .  • • 14o,000

Gastos de la dirección, d i
rec to r ,  ingeniero  y o tros  de-

do los puntos de salida ó de llegada de los 
viageros y efectos, porque en la p roporción  | j  
de! movimiento ha de es tar  el numero de c a r -  , on\ ic
rnages, consumo de carbón &c.

Habiéndose dividido los productos dct nlo- 
v i miento en positivos y próbaMesr^sc ha dé--- 
b ido formar el presupuesto de gastos anuales 
en dos ¡Varíes también.

Totales ele gastos anuales. 3. 102,670

i¡ 6 0 ,0 0 a 1
« .svJnoiwg
i 8 Y II.')

327,o4o

160,000

\,?8o,\oqO:

o v\ó\ Vjlb 200,000

4. i 8o ,go5

r;u' -Gastos para los ^ transportes  que se 
presumen positivos.

m2.0  ̂Gastos para los tran spo rte s  que se 
pressmen positivos y probables reunidos.

Para no cansar la atención de las personas 
que desean conocer principalm ente el resu lta
do del trabajo  de la Comisión, se lian puesto • 
po r  separado todos los detalles de dichos gas- - 
tos y reunido estos pormenores á las actas 
de la Comisión: baste decir que cada par tida  
ha  sido examinada con detenimiento en todas 
sus partes, inclinándose siempre á aumentar 
los gastos. ^  .........

ene p resen ta r  en un cuadro  el cál
culo de los resultados que podría  p roduc ir  
la: empresa, en los dos casos es presados.

A
E N  E L  P R I M E R O .

,; r:;izO .

GASTOS ANUALES DEL FERRO-CARRIL. 'n'i
000 

OQO, i. <

OOé,C' 
O < "X  J

Gastos para 
los transpor

tes que se 
presum en 
positivos.

„ . . -' i. '  'Gastos para  
los tran sp o r
tes positivos 

probables y 
renm dos.

P rod iic io s . ---------------    Rs....vn. 8 .6 2 2 ,5oo
G astos anuales. r .b m m | . .,- .,,,¡  '3 .162,670

cfl ,yd:>iir,af,L) emolí « J  ,ett»nyH juiolN i
. r.gNff. ,r,í.!o-i‘iR .-. i 0 .469,880

M qM f ,cIl6xr;D oi-P>EPWQC|,Q5lES, - r 0|j
. tKrmt ii  v ^i.br.' ii;‘I , ! i u ¡ : , i /  o b  <

Medio po r  c iento  paya ,
.am ortización ,del capí- - 
tal de 48.000,000. . , 240,000

Seis por ciento para  .... -
intereses del mismo. . 2.880,000 

.-vv-ovyo $'xT.a svito síyjj'u " . ■
• oj ,  j 20)000

m d o t/u O  ob b ionivo 'iq  el oh .0 
.eab. «tibofl el .k is t io H  ;r,mi¡í> v_.j2.34g ,83o 
, Cinco p o r c ien to  p a ra  lo s , cortee- y 

s io n ario s . -v  . . :.n,, »>’, 117,491
.e 6 Envíe'i / , no mE ,b;de 1/,

oc ■ > .<>() f 
f-U < i 

OUOroti\v 
OOd,df

OOÓ.OOí .1

58,88o
-Olll! ,

. • ,íj¡i 
x12,000

- 060!

Fondo de reserva para 
reponer las 8 máquinas con 
sus tendees ó vagones para
agua y ca rbón ......................

Reparaciones anuales de 
las máquinas, conservación 
<le utensilios, salarios para 
reparaciones. . . . . .

Kok ó carbón para  las 
8 máquinas. . . . .i.o3o,?5o

Maquinistas y sus d e 
pendientes. . ¡>

Agua para m á q u iq ^  
gastos de bombas &e.

Aceite, y sebo para "la¡ At’doo 
mismas. . . . , ¿ „

Fondo de reserva  p a ra  
re p o n e r  los 8o vagones.

R eparaciones anuales de 
jos m ism os. . . .  .

A ceite , sebo &c. ,
Conservación de }a via 

* t o s - « a r n t e .
R ep a ra c io n es  de las es

taciones  ..............................

17,600

192,000

5o,ooo
4,4oo

56o ,000 

20,000

1 REí'?‘Jíi  V 
66,2/lO

* ;  . • • • • <

jin cü'ifi'íb:
169,600

íOjllÍJU ¿oí 
r.6a8,025 
íiÜQffl o b  & 

120,000 
t80 i lf . i l1 O 
64,000

2.5,6001
1,00026 '

7°,ooo 
6,4oo

700,000

20,000

Quedan líquidos para  re p a r t i r  Rs. vo. 2.202,339
. .eoioBhfl 8oi V e Q i n  rtsHieuCI ybAdemas quedaran  en caja reservados ..para.

reposición de máquinas y sus reparaciones
y p a ra  imprevistos, rs. vn. 4oo,88o . . ^ ,

EN EL S E G U # P  CAS0
@3 9 Í1 nuJ  ioqgy  96 c luo luo  ee o n p  ? i

P r o d u c i o s . ^ ..  .. . .  , • Rs. vn. x3.233,75o 
Gastos: anuales. . . .  .. . . . ..<̂  . .4 .180 ,905

¡a 1 ■. 1

: DEDUCCIONES. 9 ' ° J2 ’ 4

' L' & r o , p o V 'c í¿ q o “ ',( i * a  7 ; • «  ,
pmortizac.on del capí-

S  i W w i  ' d ’o o °
in tereses del mismo, . 2.880,000

Ol> f
: ' ' ” "3 .120,000
r o m  1»  m  insum í  fi 

. . .  . . .li'Mfi*"  "  '5.g32,845 
Cinco por cietitó' paijra ios conce-
sionarios. . . . . . . . . .  . .

Q uedan  líqu idos para rep a r t i r .  Rs. vn. 5.636,2o3
( Se continuará.)
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